
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A través de memorial allegado el 25 de mayo de 2022, el apoderado de la 

parte demandante manifiesta que aporta constancia de envío y recibido de 

la notificación electrónica de la demandada, enviada y con acuse de recibo 

el 03 de mayo de 2022 al correo electrónicojapangie@gmail.com. No 

obstante, el Despacho dispone no tener por notificada de la demanda, por 

cuanto no se observa acuse de recibo, ni cotejo alguno de empresa de 

mensajería que, de probidad de tal gestión, razón por la cual la notificación 

personal no cumple con las directrices del artículo 08 del Decreto 806 de 

2020 (vigente al momento de tal acto). 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que realice la 

notificación en los términos de la Ley 1123 de 2022 o artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito Crear 
Ltda. “Crearccop” 

Demandados María Angelina González Espinosa 

Radicado 05001-40-03-013-2021-01005-00  

Auto Sustanciación No. 2252 

Asunto No tiene en cuenta notificación 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    152              Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _08 DE SEPTIEMBRE DE 2022__ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 

mailto:electrónicojapangie@gmail.com


Radicado No. 05001 40 03 013 2021-01005 00 
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